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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL  Y REVISOR FISCAL DE LA ASOC/ACION DE 

PRODUCTORES  DE LECHE DE CAJAMARCA  Y ANA/ME 
 

"APROELCHE"-NIT 809.005.533-1 
 
 
 
 

 
CERTIFICA QUE: 

 
 
 
 

 
La  ASOCIACION   DE  PRODUCTORES   DE  LECHE   DE   CAJAMARCA   Y  ANAIME-APROLECHE- 

809.005. 533-1,  previa   verificación   y  comprobación   de  Antecedentes   Judiciales,   de   Contrataría   

y Procuraduría,  y para dar cumplimiento a lo previsto  en el numeral 5 del Artículo  1.2.1.5.1.8 del 

Decreto Único Reglamentario  1625 de 2016, y de conformidad con el numeral 3 del Artículo 364-3 del 

E. T. 
 

 
 

NINGÚN miembro: Fundador,  de Junta Directiva,  Representantes Legales o de otro órgano de 

dirección conforme  los  Estatutos  de  la  ASOCIAC/ON   DE  PRODUCTORES   DE  LECHE  DE  

CAJAMARCA   Y ANAIME-APROLECHE. 
 
 
 

1.    HA SIDO DECLARADO:  Responsable penalmente por delitos contra la administración pública,  

el orden económico social y contra el patrimonio económico y que haya implicado la utilización 

de la entidad para la comisión del delito y, 
 
 
 

2.    NI HA SIDO SANCIONADO:  con la declaración de caducidad de un contrato celebrado con  

una entidad pública y que haya implicado la utilización de la entidad para la comisión de la 

conducta. 
 

 
 

1   rtificación se expide en la ciudad de /bagué a los treinta días del mes de Junio  de dos 
mil 

-  020). 
 

 
•   ·••,,-.r..,,.....,1,,v•   1 

...,,r-�n<1.'1fl�.SJ 1•1 

 
 
 
 
 
 

 
Revisor Fis   I 

T.P.   108105-T de la J.C.C. 
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